
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº382--2017-MPMC-J/A 

Juanjui , 28 de ago~to del 2017 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CACERES-JUANJUI, 
QUE SUSCRIBE; 

VISTO: 

La Resolución de Alcaldía Nº 366-2017-MPMC-J/A, de fecha 15 de Agosto del 2017, suscrito 
por e! titular de la entidad quien designa al Abog. JOSÉ MITCHELL PEJERREY CRUZADO en 

,t.: el cargo de confianza de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, y la Resolución de Alcaldía 
"~ º356-2017-MPMC-J/A donde se designa a los funcionarios Responsables de Implementar 

• comendaciones Formuladas en el Informe Nº006-2017-MPMC/OCI del periodo enero a junio 
1 2017 , en mérito de la Directiva Nº 006- 2016-CG/GPROD, aprobada con Resolución de 

ontraloria Nº 120- 2016-CG de fecha 3 de mayo de 2016 ; 

CONSIDERANDO: 

Que , los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia , de conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del título preliminar 
de la Ley Orgánica de Municipalidades , Ley N°27972, concordante con el artículo 194 º de la 
constitución política del Estado, modificado por la Ley Nº30305, de fecha 1 O de marzo del 
2015 

.ue, el artículo 14º de la Ley Nº27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
ntraloría Gener·al de la Republica , dispone que el ejercicio del Control Gubernamental en las 

/A tidades , se efectúa bajo la autoridad normativa y funcional de la Contraloría General, la que 
J tablece los lineamientos, disposiciones y procedimientos técnicos correspondientes a su ... 

,11 \)\, roceso , en función a la naturaleza y/o especialización de dichas entidades, las modalidades 
-~·dtll'Z~ de control aplicables y los obJetivos trazados para su ejecución . 

Que , los literales b) y f) del artículo 15º de la Ley Nº27785, establecen que es atribución del 
Sistema , emitir como resultado de las acciones· de control efectuadas, los informes respectivos 

~
==-,constituyendo prueba pre constituía para el inicio de las acciones administrativas y/o legales 

j.
9
v-y e sean recomendadas en dichos informes y formular oportunamente recomen acIones para .,i . . d . 

"'~'seCR Jiirecursos , así corno los procedimientos y operaciones que emplean en su accionar, a fin de 
(/j · ~¡¡ rar la capacidad y eficiencia de las entidades en la toma de decisiones y en el mane10 de 

'$ 
GE L · izar sus sistemas adm1n1strat1vos , de gest1on y de control interno. 

JUÁ, \!i' ue , la Directiva Nº006-2016-CG/GPROD, aprobada con Resolución de Contraloría N°120-
2015-CG de fecha 03 de mayo del 2016 , dispone que en cada oportunidad que el titula, de la 
entidad reciba un informe resultante de una acción de control, deberá designar a los 
funcionarios responsables de implementar las recomendaciones formuladas y otorgar un plazo 
para dicho fin ; e informar y remitir a la Oficina de Control institucional el plan de acción para la 
implementación de las recomendaciones del informe de auditoría debidamente suscrito y 
aprobado , dentro de los (20) días hábiles a partir del día siguiente de la recepción del Informe 
de Control ; 

t~ Que, con R.A Nº356-2017-MPMC-J/A de fecha 02 de agosto del 2017 se designa a los 
~ uncionarios Responsables de Implementar las Recomendacion"es Formuladas en el Informe 

8° º006-2017-MPMC/OCI del periodo enero a Junio del 2017. Estos funcionarios son los 
:,.,, sponsables de implementar las acotadas recomendaciones, y remitirse mensualmente al 

~~K~Organo de Control Institucional de la Entidad la documentación que sustenta las acciones 
adoptadas, ya sean aquellas en situación de pendientes yío en proceso. Las mismas que han 
caído en responsabilidad del Abog . Juan Arévalo Alvarado como responsable de implementar 
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la recomendación Nº 07 del informe Nº 005-2007-2-0468 y la recomendación 05 del informe 
Nº41-2012-1 L -450 , teniendo un plazo de 30 días hábiles contados a partir del 02 de agosto del 
2017 para implementar las recomendaciones y remitir la información al Órgano de Control 
Institucional su implementación 

Que , mediante Resolución de Alcaldía Nº366-2017-MPMC-J/A de fecha 15 de agosto del 2017, 
el titular del pliego se designó en el cargo de Confianza al Abog. JOSÉ MITCHELL PEJERREY 
CRUZADO como jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de 

-_--,-.-~., .... Mariscal Cáceres , bajo la modalidad del régimen especial de Contratación Administrativa de 
Servicios -CAS; mientras que al Abog . Juan Arévalo Alvarado pasa a ocupar el cargo de 
Confianza de Secretaria General de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, bajo la 
modalidad del régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS .. 

Que , en este cambio de cargos y estando dentro de las atribuciones el titular de la entidad 
informa al Organo de Control lnsititucional (OCI) sobre el cambio o remoción de los 
funcionarios responsables de implementar las recomendaciones de los informes de auditoría, 
así como la actualización del plan de acción; conforme a lo previsto en el numeral 7.1.1 inciso 
k) sobre elaborar y remitir el plan de acción sin afectar el plazo de las acciones o medidas 
establecidas en el plan de acción conforme a lo previsto en la Directiva Nº006-2016-

·~-,,..;.nrA,"-C.G/GPROD de fecha 03 de mayo del 2016 denominado Implementación y seguimiento a las 
comendaciones de los informes de auditoria y su publicación en el portal de transparencia 

/A tándar de la entidad , aprobado mediante Resolución de Contraloría Nº120-2016-CG. 
~ 

i or los fundamentos expuestos en la parte considerativa, y en uso de las atribuciones 
' ·_ ~iú' / conferid~s el numeral 6 del Articulo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, y con 

los visto buenos de las Oficinas Correspondientes; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Designar al Abog JOSÉ MITCHELL PEJERREY CRUZADO, como 
responsable de la Implementar la recomendación Nº 07 del informe Nº 005-2007-2-0468 y la 
recomendación 05 del informe Nº41-2012-1L -450 , teniendo un plazo de 12 días hábiles para 

. RO~ implementar las recomendaciones y remItIr la información al Órgano de Control lnst1tuc1onal su 
.,fs,.,..~ · 4'c lementac1ón conforme al Anexo N"01 que fo.rma parte de la presente Resolución 

ui1 
" 

1 Í í~ECR ARI ~ !CULO SEGUNDO: Dar a conocer al funcionario responsable del monitoreo de 

~

i >\ G L 1 _ ementac1ón y seguIm1ento de las recomendación , L1c Adm Henry Rivera Valles la 
'\.... sente resolución 
_.i¡;Á -,_ . / 

ARTICULO TERCERO: Notificar el presente acto resolutivo al Organo de Control Institucional, 
Procuraduría Publica Municipal y a la Oficina de Tecnología de la Información y Comunicación 
(TIC) para que disponga su publicación del actoresoluti~o en la página web de la entidad. 

REGISTRESE, COMUNIQUES E Y CUMPLASE. 

,-- -



~ 
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AN EXO Nº01 

RECOMENDACIONES PARA EL INICIO DE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS POR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

Errii ·:r un infor-re 'écr,ico egoL resoec ·o o lo 
prescrioción de 10 acción. 

~ecucero vio ocr"'inistroLvc oel I E01i•o lo resoluc:ór-- dec:ororiao lo 
perJIJicio económ:co ocasionado o 
lo entidad por oerdido de uno 
có·T'o--o fotogrófico. Le r~ismo que no 
es:á :molemen;ooo. La misma que no 
está im_e_lementada . 
Acción orienrooo el 0ecuoero vio 
odroinistrorivo del perjuicio 
económico ocosionooo o lo entidad 
por S/.7105.21; y S/7483.40 
corresoondieme Oi otorgomienio de 
v:álicos y odqu,s·c,or- de combusf:01e 
hobío orescr:-o. La misma que no está 
im_e_lementada. 

presc~ioción de :o acción. 
Se odoo 1e occ:ones o~e corresponden el 
deslinde ce :esponsooilidodes por 'o inacción 
de :os tuncionorios de ,o entidad oue 
ori.9.in_Qfo~tol_pr~c .. ipciór 
Emito un informe 'écnico legal respeclo o lo 
prescripción de lo occ:ón. 
Emi:o lo resolución decloronoo lo 
prescriociór de !o occión. 
Adoute los occio0es oue correspondan poro 
el oeslinde de íos respoc,sobilidodes por lo 
inocc:ón de !os •unciorio,..ios de !o ent:cod 
oue oriqcioron to! ocescrpoó~. 

ABOG. JOSE MlºC--IELL 
1 2 dios hábiles PEJERREv CRUZADO 

ABOG. JOSE M:TCHEIL 
1 2 dios hábiles PEERREY CRUZADO 

El presento pion de acción es aprobado y suscrito por el titular de lo entidad José Pérez Silva, alcalde de lo Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres el día 
28 de agostos del 2017. 

an Martín.,-

17'ó.,..,....,0Silva 
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GER.EN1"!;. M\JNIC\PAL , 


